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perfdfiteo se pufeííca «o«\>« lo« 
¿ta», tse pío los domingos,.y se suscribe 
a 10 jrt» a ' m < f* e n la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Atocha, Rute
ro 102, enarlo 6a>o. . 

O;J 1 

Loe artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirá* á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se reí 

B O L E T I N O F I C I A L 

t* i* 

»«4 • * « 

P A R T E O F I C I A L . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L 
KE1KO. 

REALES DECRETOS, 
i ( . • 

E n el espediente y autos de competenc ia 
susc i tada entre el gefe político de Cádiz y el jue z 
de p r imera ins tanc ia de Algec i ras , de los cuales 
resu ta ; que en .9 fie o c tubre de 1845 A n t o n i o 
M o r e n o puso demanda an t e este c on t ra los he* 
rederos de A n t o n i o Canta l e j o sobre p rop i edad 
de 10 fanegas de t i e r ra q u e en dos porc iones de 
igual cab ida estaban aquel los poseyendo en las 
dehesas de la A rgamas i l l a y de Pe layo^ y c u y o 
dom in i o útil le hab i a conced ido e l ayuntamiento 
de Algeciras, á qu i en pidió po r e l l o se citase de 
ev icc ion; que confer ido t ras lado de l a demanda 
y c i tado en efecto d i cho cue rpo , se negó el mis» 
mo á sa l i r a l p le i to por no reconocer en el j u z 
gado facultades para entender en é!; que y a a n 
tes tle esto h a b u n med iado entre Moreno * y e l 
d i funto Canta le jo var ias contestac iones j ud i c i a * 
le» sobre la estensiou respect iva de t e r renoacon* 
cedidos á en t rambos en etifíteusts po r él espre* 
sado cue rpo en la p r ime ra de d ichas dehesas y 
*Q U de las abier tas ; que not ic ioso de-la d eman* 
da última, e l gefe politicoj/eclamó s u conoc i 

m i en to , hab i endo resul tado deraqui l a c o m p e 
tencia de que se trata. 

V i s t o e l artículo 8.°, párrafo 3.° de la ley de 
a de a b r i l de i8/i5, que a t r i buye á los consejos 
prov inc ia les las cuestiones contenciosas re lat ivas 
a l cumplimiento» in te l i genc ia , rescisión y efectos 
de los contratos ce lebrados c on ia administración)!: 
para toda especie de serv ic ios y obras públicas. 

Cons ide rando , t.° Q u e s i e l d e r e c h a de l o s 
herederos de A n t o n i o Canta le jo t iene d i s t in to 
origen que el que da a l suyo e l demandante som
bre las dos porc iones de t i e r ra q u e rec lama, l a 
ctiestiou de l p le i to p r omov ido p o r este es bajo i 
todos conceptos o rd inar i a , y no puede somete r 
se á la decisión de la au to r i dad , administrativa».j 

a.' Q u e tampoco pertenece a su conocí m i e n 
to, aun en el supuesto de que ambos derechos 
procedan de concesiones eafitéut teas de l a y u n t a -
miento de Algec i ras , po rque estos contra tos n o 
están comprend idos entre los únicos, sobre c u y a 
val idez y ̂ efectos cor responde á los consejos p r o * 
v iuda les dec id i r seguu la ley c i t ada , no temen* 
do , como no t i enen, po r objeto inmed ia to u n a 
obra ó serv ic io público, s ino la euageuacion de 
bienes comuna les . i 

O i d o e l consejo r ea l , vengo en dec id i r esta 
competenc ia á favor de la au to r idad j u d i c i a l . . 

-^Dado en palacio á 18 de agosto de 1847.— 
Eftá rub r i c ado de la real m a n o . — E l ministró de 

! la gobernación de l r e ino , A n t o n i o Benavides. 



(0wHmxi o) ( 2 ) 

E n el espediente y autos de competencia sus
citada entre el gefe poütico de León y el juez de 
primera instancia de Astorga, de los cuales re* 
sulta; que algunos vecinos de la milla y Huerga 
del Rio prendieron dentro de los términos de 
ambos pueblos á tos pastores que guardaban los 
g a n a d o s d e l de A r r n e l l a d a , el cual, pretendiendo 
tener con aquellos y el de Quiñones de tiempo 
inmemorial comunidad de pastos, se consideró 
turbado en su p o s e s i ó n por este h e c h o ; y babien* 
do propuesto por ello el correspondiente inter 
d i c t o eu 5 fie mayo próximo pasado ante el r e 
ferido juez, proveyó este en 7 del mismo un 
auto d e a m p a r o que dio l u g a r á ta competencia 
de que se trata, promovida por el gefe político. 

Vistas las disposiciones 2.a y 3 . a ele la real 
órdenfde rj de mayo de i 8 3 8 , que encargan A 

citas áuforldádel mantengan la comunidad de 
pastos entre d o s ó mas pueblos, reservando la 
cuestión de propiedad á los tribunales. 

Visto el art. q de la ley de a de abril de 
i 8 4 5 , que atribuye en'Jgeneral á los consejos 
provinciales todo lo contencioso de los diferen
tes ramos de la administración civil , para los que 
110 establézcanlas leyes juzgados especiales. 

- Cons ide r ando , ! . 0 Que en el hecho de pren
der los vecinos de Mil la y Huerga del Rio á los 
pastores de Armellada desconocieron la comu 
nidad de pastos pretendida por este pueblo, re» 
sultandode aquí puesta en duda semejaute¿co» 
niunidad. 

Que la cuestión que estoproduce, mien 

continuación se espresan, no siendo festivos, y en las 
horas señaladas en los anuncios antenotes. 
Lunes y martes los de las series A y B 

importantes rs. vn 4-5ooo 

Miércoles, jueves y viernes los de las se
ries C, D y E importantes rs. vn. i33 '2ooo 

a.' 
tras esté limitada á la posesión, como lo está al 
presente, es administrativa, segtin la citada real 
orden, y en el concepto de contenciosa corres 
ponde al consejo provincial en virtud de la ley 
igualmente citada, no tocando á los tribunales 
ordinarios otro conocimiento que el de la pro» 
preciad. 

Oído el consejo real, vengo en decidir esta 
competencia á favor 9de la administración. 

- Dado en palacio á 18 de agosto de 1847.-— 
Está rubricado de la real mano .—El ministro de 
la gobernación del reino, Antonio Benavides. 

DIRECCION G E N E R A L DE L A DEUDA P U B L I C A . 

• 

Los interesados que en los dias 23 y 24- del ac
tual presentaron para su renovación títulos de la 
renta del 3 por 100, pueden acudir á recoger los <juc 
te han espedido en su equivalencia en los dias que á 

'• I': -

Madrid 3o d$ agosto de 1847, 
13.77001 

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID. 

Desde el dia i.° de setiembre próximo se presen
tarán en esta inspección todos los dueños de minas 
o representantes de sociedades mineras del distrito á 
satisfacer el importrdei derecho de superficie de sus 

respectivas minas, correspondiente al segundo tercio 
del ano actual, asi como los descubiertos anteriores; 
bien entendido que al que no lo verifique, le parará 
perjuicio. Madrid 20 de agosto de 1847.—Cutolí. 

Intendencia general militar. 

Por real orden de 21 del corriente se ha digna
do S. M . resolver que en los estrados de la intenden
cia general militar se convoque una tercera y última 
licitación para contratar el suministro de pan y pien
so á las tropas y caballos estantes y transeúntes en 
la capitanía general de Burgos. 

E n su cumplimiento se señala para el acto el 7 
de setiembre próximo, á las doce de su mañana, con 
sujeción al pliego general de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretaría de esta intendencia ge
neral y con arreglo á las formalidades establecidas en 
real orden de 26 de diciembre de 1846. Los que 
gusten interesarse en este servicio podrán remitir en 
pliego cerraáo y sellado con un sobre interiot que in
dique el objeto del contenido, las proposiciones en 
que se fijen clara y terminantemente los precios en 
que se convienen á encargarse del suministro; en el 
concepto de que han de ser suscritas también y abo
nadas por persona ó personas que, á juicio del juz-
do de la intendencia general militar s^an de conocido 
arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de 
duda podrá apreciarse y hacerse constar por los reci
bos de contribuciones corrientes satisfechas que ga
ranticen la cgecucion del servicio en los términos 
propuestos, sietdo preferida la que resulte mas ven
tajosa y aceptable en la licitación á que de hecho 



quedarán sujetos entre sí el autor ó autores de la 

proposición mas beneficiosa, caso de ser de esta dos 

ó inas las iguales con el de la roas inmediata. S i r 

viendo á todos ellos de gobierno que el remate no 

puede causar efecto s i no obtiene la aprobación de 

S. M. ; que asimismo no se admitirá para este acto 

reposición que carezca de los requsitos que se exi

gen ni se presenten después de la hora anunciada; y 

para que puedan considerarse válidas y legales las 

admitidas se requiere que el licitador que las suscri

be haya de estar presente ó legalmente representado 

en el acto de la licitación para que pueda prestar las 

aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 

firmar el acta del remate. 

Comisaría de guerra de los suministros de la 
i provincia de Madrid. 

Relación de los pueblos de la provincia de M a 

drid que deben recibir del consejo provincial el i m 

porte del suministro de pan y pienso correspondien

te a! primer trimestre del corriente ano, y cantidad 

que á cada uno corresponde. . 

Pueblos. 

Arganda. . • . • 
Aravaca 
Alíobendas. • . . 
A ran juez 
Alcorcen. . . . . 
Aldea d« I Fresno. 
B u i trago 
Barajas 
Bosta r viejo. . . . 
Canülejas. . . . . 

Cenicientos. . • • 
Caban i lias de la S ierra . 
Ciempozuelos. • . . . 
Ca»aba ña 
Chinchón 
Chacinería. • . 
Carabanchel de abajo. 
Colmenar viejo. . . 
Carabanchel a l t a • • 
£1 Pardo. • . . • • 
E l Molar . . • • . 
E l Prado. . . . . 
E l Berrueco .. . 
Fucncarral . • • 
Fucn i ¡dueña de T a j a 
Ge ta fe, • . • . 
Guadal ix . . . • • 
Guadarrama. . • . 

Rs. Mrs . 

3843 2 7 
548 21 
8 7 4 27 
5 9 8 6 

18 
418 38 

6 5 4 5 7 
1184 5 
36o 12 
711 6 
246 i 3 

2309 1 
3706 1 

56 23 
2042 22 

867 • 

2382 12 
341 
347 33 

4178 ¿ o 
1808 >9 
2696 ' 9 

45o i 5 
35o3 i 3 

i 4 ^ 6 3 i 

4778 3 i 
941 10 

5750 1 

Galapagar. . • . • 
G . 

riñon 
Las Bozas. . . . . 
Loheches 
Lozoyuela ' • 
Lozoya 
Majadahonda 
Miradores de la Sierra. . 
Móstoles 

Morata 
Navalcarnero 
Perales de Tajuña. . • 
Pa r l a 
Pozuelo del Bey . . . • 
P in to 
Robregordo 
Robledo de Chávela. • . 
S. Sebastian de los Reyes. 
S. Mar t in de Valdeiglesias. 
S. Lorenzo. • • • 
Somosierra 
S. Agustín. • • • • 
S. Fernando 
T a la manca 

Torrelodones 
Torrejon de Ardoz. 
Torrelaguna. . . . » 
V i lia verde 
V a llecas. . . . . . 

Vil larejo de Salvanés. 
V a r i a Madr id . . . • 
Valdemoro. . . . . 
Valdetorres 

Suma total 

Madr i d 19 de agosto de 1 8 4 7 . — P . O . D . S. I. f 

el oficial pr imero, Joaquin María del Pueyo. 

E s copia de la original que me ha remitido e l 
Excmo. señor intendente mi l i tar en 23 del presente 
mes. Madr id 25 de agosto de 1847.—Agust in de 
Alfaraz, 

58o i 3 
445 2 9 

5820 3 
264 26 

1181 29 

297 . 1 5 
170 4 
922 16 
533 2| 
410 I O 

4225 10 
i 3o8 i 3 

538 <5 
219 2 

1190 7 
738 9 

«9 • 2 
4 i 4 g 28 
1295 >9 
937 3 

649 33 
172 20 
45o i 5 
420 32 

1387 •7 
3go8 18 
1904 3 i 
3665 1 2 
1962 20 
i 5 5 o •9 
222 26 

73o8 3 i 
i 6 9 3 6 

>4o5g i 5 

P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

E l repartimiento de la contribución de bienes 
inmuebles, cultivo y ganadería de la vil la de Va lde
moro, correspondiente al presente ano, se halla de 
manifiesto por el ,termino de ocho dias que pr ioc i -
piarán á contarse en este de la fecha para que los 
contribuyentes puedan enterarse de él y hacer las re-



lamacioncs que tengan por conveniente ante el a-
yuntamienio y junta pericial de la misma, en los 
dias 6 y 7 de setiembre próximos, de diez á doce 
del d ia , en sus casas consistoriales, en que se hal la
rán reunidos al efecto, prevenidos que pasado n ingu
na reclamación se oirá y le parará el perjuicio que 
baya tugar. 

:>• 

E l ayuntamiento de V i l l amanta tiene acordado 
sacar á pública subasta en arriendo varias suertes de 
tierra, algunas de ellas con agua para su riego, sitas 
en su Jurisdicción á la margen izquierda y derecha 
del rio grande, y otros terrenos destinados al fondo 
de propios, por el tiempo y condiciones que apare
cen del espediente formado al efecto, de que podrá 
enterarse en su secretaria la persona que quiera to
mar parle en la licitación á se convoca, previniendo 
que los dias del remate serán el 5 y j 3 de setiem
bre próximo, de once á doce de la mañana, en la 
casa consistorial de dicha v i l l a , y ante la espresada 
corporación. 

Con superior permiso se subastan en la vi l la de 
Perales de T a juña de esta provincia los pastos de i n 
vierno para ganado lanar de la dehesa de Valdcpor-
querizas y monte entinar de V a Idea Icones , pertene
cientes á los propios de la m isma , tasados por el pe-
r i l o agrónomo, tos de la primera en 3700 rs. y los 
del segundo en 1000 También se subastan con dicho 
permiso las leñas del mismo monte encinar de V a l -
dea Icones, para carbón y chasca, tasadas por el mis
mo perito en 3000 rs. Los remates de upo y otro se 
celebrarán en la sala consistorial de dicha v i l la el 
dia 12 de setiembre próximo, de diez 4 doce Ae su 
mañané, bajo los pliegos de condiciones que estarán 
de manifiesto en el acto. 

K o habiéndose presentado por los forasteros ha* 
rendados, colonos e inqui l inos de la v i l la de P a r a * 
cuellos de J a rama la relación de sus fincas,. seguO 
previene l a instrucción de 1 8 de diciembre último* 
á pe*ar d# 4ee escita*iones d i r ig idas , e! alcalde 
constitucional de dicha vi l la les recuerda por última 
vez el cumplimiento de su obligación, y les prefija el 
término de quince dias, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia para que verifiquen la presentación de d i • 
chas relaciones en la secretaría de su ayuntamiento; 
en inteligencia que de no verificarlo se pondrá en 
conocimiento del señor intendente para que en su vis
ta M? -espida comisión que i costa de los morosos rea
lice dicha operación. 

N o habiéndose presentado postores en 8 riel cor-
rienle en que se sacaron á pública licitación los pas
tos de invernadero de los montes titulados Sal vanes 
y Pies del Val le , pertenecientes á la villa de V i l l a r * * 
jo de Salvanes, para su* disfrute por solo ganado la
nar y oue se subastan con autorización del Excmo. 
señor gefe político de esta provincia, el ayuntamien
to constitucional de dicha vil la ha señalado nueva
mente para celebrar remate el domingo 5 del próxi
mo mes de setiembre, de diez á doce de su mañana, 
en las casas capitulares. L o que se anuncia al públi
co invitando untadores, qun-nes podrán enterarse del 
pliego de condiciones formado al efecto que se hallan 
de manifiesto en l a secretaría de ayuntamiento. 

! £Í2vKí u aun 

Se baila de manifiesto en^Ia secretaria de ayun
tamiento de Fuenlahrada el padrón de riqueza terr i 
torial y pecuaria para repartir el cupo señalado por 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería del 
presente año: lo que se anuncia al público para que 
los contribuyentes sujetos á ella en esta v i l la y su j u 
risdicción, acudan á enterarse de lo que respectiva
mente Jes ha correspondido en término de ocbo dias, 
bajo el supuesto que cumplido este plazo no serán 
atendidas sus reclamaciones y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

M E R C A D O . 

Madrid 3 i de agosto, 

Tr i go d f 55 á 62 rs. vn. fanega. 

Cebada de 29 á 32 i d . id . 

Algarrobas ¿5 á ¿6 id. id . 

Aceite de 62 á 64 rs. arroba. 
I i 9 ' • * ** 

Id. nitrado á 6 6 id. id . 
. 1 • 1 

7&r 

A D V E R T E N C I A . 

E n 3 q $ e j u n i o cymp l i ó «1 asegundo 
t r imestre po r susc j ic ion á este pe fúkuoo: lo 
q u e se pone vn c o n o c i m i e n t o de los a y u n 
tamientos d e esta p r o v i n c i a para q u e ve r i 
fiquen el pago en la redacción s ituada e n l a 
cal le de A t o c h a , uúiri. 1 0 2 , cuarto bajo. 

M A D R I D : Imprenta de J ) . M A N U E L PITA>. 
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